
NUM. 181.-SABAD0 1.° DE AGOSTO DE 1896

DE LA

eeis^sa
2 A' ^^ leyes obligarán en la Paninenlo, islaa 

*i en elk? ^•®®^®®> 4les veinte dfae de en promulgaoión, 
promu “¿^postese otra cosa. Se entiendo heoha la
*® le (ía^ta^^ci^^^'^^ termina la ingeroión de la ley 
O'ii^iinúent'*^ ignorancia de las leyes, ne excasa de en 

Art.disnnnk,... “i ^®y®® oo tendrán eíeoto retroactivo, ai no 
Rieren b coafrarie. {Oédigo civil vigente)

do 6 do A^^.^^ “”"<» do 1888 y la Beal orden 
Poraciona?^^ ■ A“?^» ^sponea no se otorgue por las cor
'd eacritm. l”?’*^®**l*d' ®1 municipales ningiin documento 
do haher ^’’^ rematantes presenten los recibos
«ioa dR uwT**?®®^° ?*^® dereohoa de inserción de los antm- 
^^^as en la (íactta de Madrid y Bolbum Oficial.

SÜSCBIPCIÔÎÎ PARTICULAR

Bif OrtanoaA P»<eiat. PuBUA en Cíbooba Pabias.

Un mes.....................  . , 8
Trimestre.. , . , . 8 36
Seis meses.........................   16 bO
Gn afio83

JT^mero endío, 38
Sd pablica todos los día

Un mee, ...... 4
Trimestre. . . . . . ,1126
Seis xaesea,...... 22 60
Un sao.................................45

línííwos de peseta,
i, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamonte que loa Sres. Alcalde» 
y Hecretaríos reciban este “B0LBTIN„ diapondrtn que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde pormaaeoorá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soietintá Oficiales se han de remitir al Jefe política 
teepeotávo, por cuyo conducto so pasarán & los editores de 
los mencionados periódicos. . . ,

(Ordeños de'2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18b4.j 
Loa seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolefis, 
: coleccionados para su encuadernación, que deberá verit- 
, caree al dual de coda afio.
■ Advebisncia. Conformo con la condición 4.* del pile- 

go que ha servido de base para la subasta, no se . insertará 
. ningún anuncio que sea á instancia dé parte sin que abo- 
' nea los interesados el importe de eu publicación, à rasón 
í do 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de nú- 
; meros sueltos á 88 céntimos.

teSeiicia 1181 CBWjo ie Sinistros
{®0(ïei3 del 30 de Julio)

Sô. M.M. el Key y la Reina Re- 
S6ûte (Q. B. G.) y Augusta Real 
^ilia continúan en ban Sebas- 

új sin novedad en su impor- 
salud. _______

COMISIONPROVINCIAL 
DE CORDOBA

Circular núm. S2S8

í

Benupi cencía. Anukoio.
ARCERA SUBASTA DE VIVERES 

sub *^^° ^^ tasuitedo de Isa segundas 
^^ úótag intentaJsa con objeto de abas- 
coV*" ^^ ^f^®*"^" y otros artículos de 
de ^ los cuatro Estableoimieutos - 
m l ^^®^*^®’'°'® pública provincial^ pa- ; 

°®^’’® ^'^ 80 han rematado sino el 
de 6016, lecha de cabras, vinagre

^Í"^^ común y de solera y la . 
Ho^ .^,®^°’‘^® para la Casa de Socorro • 
^^fpiOJo, la Oomisión provincial de ' 
cotH^^^^*^^***^^^’* sesión de 22 del 
ras y V*! acordó preveoar otras teroe- 
®M6to'^ *^^^^** sobaetas con el mismo 
^6nt 8 '^'^^ '^^ ^^^ primeramente in
to A *^ ^ P^ra el enminietro par ten
tad *^°*^®® aquellos géneros no rema- 
Oiia * '^’^^ usuran ea la relación de los 

*1’^® 66 publicó en el número 
Via ‘^ ^OLSTiN Opicial de esta pro- 
ñu ^j^ ^’^’rsepondíente al día 18 del 

mes de Junio.
*úá8^^- ^^^^^,°*°úe8, preotos tipos y de 
cita ®‘'°“'“®‘®aúi»B de.estes terceras li- 
^88 d***^*^ serán ias mismas que tas de 
tuen ^^ Í’*‘*®*’‘®^ sfegián eabstatl eri el 

pariódico oficial, oon las 
'*^'’^®?^' pobli cadas en los* qne 

*iiÍB ^^^°”^^^ * ^*^® '^“® ^ ^^ ^a^hal 
oorriente y tal y 

tivo ®'^f^*^ ®ú el expedienta respeo- 
^iúiV* '^^^^ ^’^ ®^ Negociado de Ad- 
çj^ . ^66¡ón de Baneficeucia de esta 

® «Ltisinj^ Diputációb provincial, 
1
i

á disposición de cuantos quieran exa
minarlo durante los días y horas hábi
les de oficina.

Los actos de subasta serán símnltá- 
n0ó8 y tendrán efecto á las diez de la 
mañana del día décimo posterior, sí no 
fuese festivo, en cuyo osso se llevarían 
al primero hábil que sneedieae al de la 
publicación de este anunoio en el tío 
LETiN 0»iC AL de esta provincia, reali 
zándúse dichos actos en él salón bajo 
de sesíanea de esta Comisión provin- 
oial, bajo la presidenoia del sefior Go
bernador civil ó de la persona en quien 
tenga á bien delegar, con la oonou- 
rreneia del señor Diputado provincial 
que dicha Comisión designe y con su
jeción á coa utos requisitos y formali
dades prescribe el Beal decreto de 4 
de Suero de 1883, así como á las con
diciones especíale.'' dei pliego qne de 
lleva dicho.

Lo que se anuncia por medio de es
te Boletín Oeioial pa a oocooimiento 
general y efectos que correspondan.

Córdoba 27 de Julio de ISúG.—El 
Vicepresidente, Antonio Maria da Es
camilla.

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 2201
Don Antonio Matia González Collazo, Secre

tario de ezta Audiencia provincial.
Por el presente se cita, llama y re

quiere á los testigos, peritos y jurados 
que hayan comparecido en esta Au
diencia durante el año económico de 
mil ochocientos noventa y cinco á no
venta y seis, qne no se le hayen satisfe
cho las indemnizaoionea y dietas res
pectivamente, se presenten en esta Se 
cretaria de ocho á diez de la mañana, 
los días laborables, por sfó por perso
na debidameute autorizada por compa» 
receooia ante el Juez municipal res
pectivo, que se extenderá grate itamen- 
te y en papel de oficio para que pus* 
dan cobrar las cantidades que en las 
nóminas tienen acreditadas; previnién- 
doles quo da no verificarlo en el ter

mino da veinte días, á contar desde el 
día once de Agosto próximo, se enten
derá que renuncian al percibo de en 
importe y se adjudicará á la Hacienda.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
seis. —Antonio María González. 

’SSTbHT
DE LA 

PROVINCIA OE CÓRDOBA

CÉDULAS PERSONALES 
A N Ü N 0 I 0

En cumplimiento á lo dispuesto en 
la instrnooión de 27 de Mayo de 1884, 
esta Administración ha acordado se dé 
principio á la expendición y cobranza 
de Ias cédulas personales del actual pre
supuesto de 1896 á 97,queda abierta la 
recaudación da dicho impuesto en so 
periodo voluntario, por término de tres 
meses, dando principio el día primero 
de Agosto próximo y durante las horas 
de ocho á doce de su mañana, à excep 
oiÓn de los días festivos é Ínterin se 
dispone otras horas.

Las oficinas para proveerse de dicho 
documento están situadas en la casa 
número 7 de la calle de la Pastora.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de los habitantes en esta localidad 
sujetos al pago de dicho impuesto.

Córdoba 27 de Julio de 1896,—El 
Administrador de Hacienda. Bernardo 
Cuenca y Molina.

Escuela Norina! Superior de Maestras de MU
Núm. 2229

ANUNCIO
Los exámenes de prueba de asigna

turas darán principio en esta Escuela 
el día 16 del próximo Septiembre, á 
las nueve de la mañana.

Podrán presentarse á ellos las alum- 
oss de enseñanza oficial que hasta el 
31 del mes actual lo hubieren Bolioita-, 
do en una hoja imgreea que en la Se

cretaría se les facilitará gratuitamente 
y mediante la exhibición en so día de 
la papeleta correspondiente, ante el 
respectivo tribunal de examen.

La matricula ordinaria para el curso 
de 1896 á 97 estará abierta en esta E*- 
oueía desde el mencionado día 16 da 
Septiembre hasta el 30 del mismo mes.

Las alumnae que aspiren á ingresar 
en este Establecimiento de enseñanza 
presentarán en la primera quincena da 
Septiembre los doenmentos que si
guen: solicitud á la señora Directora 
en papel de la clase 12,*; cédula perso
nal; autorización de) padre, tutor ó en
cargado, para seguir Ia carrera do 
Maestra de primera enseñanza; atesta
do de buena conducta; certificación de
sanidad y otra de inroripoión de naoi- 
mieuto en el Registro civil ó partida de 
bautismo legalizada como aquel, según 
que la aspirante haya nacido después 
del afio 1870 ó en época anterior.

A su admisión será neobsario que las 
solicitantes acreditan haber cumplido 
la edad de 15 afioa antes dal 1.° de Oc
tubre venidero y que proceda un exá- 
men de las materias que comprende la 
instrucción primaria superior, según 
previene la Real orden de 12 de Junio 
próximo pasado.

Loe ejeroioios se celebrarán en la se
gunda quincena del expresado Sep
tiembre, pudlehdo les aprobadas soli
citar su inscripción en le matrícula de 
las asignaturas del primer grupo del 
grado elemental, en una hoja impresa 
que gratnitamente facilitará la Secre
taría y mediante el abono, en papel de 
pagos al Estado, de 12 pesetas 50 oén- 
timos,

En igual forma y abonando los mis
mos derechos pedirán su insoripciónett 
la matricula las qUe, teniendo empeza
da le carrera, quieran continuaría.

Las aspirantes á Maestras que deseen 
dar valider académica á estudios hecho» 
librem ente, con la preaentsción de loa 
requisitos exigidos á las alumnas ofi- 
cialei?, pedirán en la segunda quincena
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del mee eotual an admisión à exámen ; 
de la aeigsatnra ó asiguabarae que 
quieran probar, cuidando de presen- 
tarea por sí ó por medio de encargado 
en la Secretaria da esta Escueta, con 
objeto de ni ti mar la formaoión da so 
expediente y abonar en papel de pagos 
al Estado, de no haberío hecho en la 
convocatoria anterior, loe derechos de 
matríoala exigidos à las alamnas ofi
ciales, más 2'60 pesetas en matálioo 
por derechos de expediente y 6 por 
examen de asignaturas, ó “>‘60 si fuera 
de ingreso.

Los exámenes para las aiamnas de 
esta clase de ensefianza fiarán comienzo 
¿ continnación de los de Ias alumnas 
de enseñanza oficial.

Córdoba 1,’ de Agosto de 1896.—^E1 
Secretario, Rafael López Mora. Visto 
bueno: La Directora, Rosario Garola.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DEL REY 

Núm. 2224
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la oontrihn- 
oión correspondiente á la riqueza rús
tica y peonaría de este término maní 
oipal y aotoal año económico de 1896 
á 97, queda expuesto a! público en esta 
Secretaria municipal, por término de 
diez días hábiles, contados desde el en 
que aparezca inserto el presente en el 
Bolbtik Oficia (i de Ia provincia, con el 
fin de que pueda ser examinado por 
onantos contribuyentes lo deseen, y 
adnoir en su vista lee reclamaciones 
qne á ea derecho convengan.

Villanueva del Rey 27 de Julio de 
1896.—El Alcaide, Manuel López.

Número 2226
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento correspondiente á 
la riqaeza urbana de este término ma- 
nioipal, y corriente año eooiiómioo de 
1896 á 97, qaeda expuesto al público 
en esta Secretaría municipal, por tér 
mino de diez días hábiles, contados des
de el en qne aparezca inserto el presen
te en el Boletín Oficial de la provin
cia, con el fin de qne paefia ser exami
nado por onantos contriboyentea lo 
deseen y aducir en sa vista las recia- 
maoiones que á sa derecho conven
gan.

Villanoeva del Rey 27 de Jnlio de 
1896.—El Alcalde, Manuel López.

VILLAVICIOSA
Núm. 2226

Presentadas ai Ayantamiento de mi 
presidencia las cuentas de ordenación 
y caudales del Pósito de esta villa, oo- 
Trespondientes al año económico de 
1896 á 96, quedan expuestas al público 
en la Secretaria Capitular, por tórmino 
de treinta días, según dispone la regla 
12 de la Jnstrnoción de 31 de Mayo de 
1894, dentro de cayo plazo se admiti
rán las observaciones qne se presen
ten,

Villaviciosa 27 de Julio fie 1896.— 
José Escobar.

DOS TORRES
Núm. 2227

Don Juan José Moreno y Jurado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qpe rendidas las ooen

tas de ordenación y oaudales del Pósito 
de esta pueblo, respectivas ai año eco
nómico de 1886 á 96, quedan expuestas 
al público en la Secretaría munioipal, 
por término de quince filas, á fin de 
oír las reclamaciones que contra ellas 
puedan aduoirse.

Dos Torres 16 de Julio de 1896,— 
Joan J. Moreno.

DO^^MENOIA
Núm. 2233

Don Calixto de Vargas López, Alcaide presi
dente del Ayun te miento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de ordenación y de caudales de este 
Pósito municipal, respectivas al ejerci
cio de 1896 á 96, quedan de manifiesto 
en esta Secretaria de Ayuntamiento, 
por térmiuo de quince días, contados 
desde el siguiente ai ea que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín Ofi 
CIAL de la provincia, con el fin de que 
en el expresado plazo puedan exami
narías los vecinos y deudores al esta- 
bleoimiento que lo tenga por conve
niente, y aducir las reclamaciones qae 
juzguen procedentes.

Doña Mencia 26 de Julio de 1898.— 
Calixto de Vargas López.—P. S. M,, 
Eranoisco Barea.

PUENTE TOJAR
Núm. 2234

Don Matías Barea Sánchez, Alcalde constita- 
cional de esta villa
Hago saber: qne habiendo sido de

sierta por falta de licitadores la subasta 
del arrendamiento de los derechos de 
asientos fie plaza y vla pública en esta 
localidad, dorante el ejercicio dqt año 
corriente, se anuncia la seganda y últi
ma con baja del fiiez por ciento del ti
po señalado para la anterior, que ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales, 
000 las mismas condioiones y formali
dades anunciadas para la primera, á loe 
diez días siguientes de aparecer inserto 
este edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, y hora de diez á doce de su 
mañana.

El tipo para tomar parte en la su 
basta es de 310 pesetas 46 céntimos, y 
Js demás condioiones se encuentran en 
el expedients de manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento.

Fuente Tójar 26 de Julio de 1896.— 
Matías Barea.

IZNAJAR
Núm. 2236

El limo, Sr. D. Francisco do Paula y Garri
do, Alcalde constitucional do asta villa.
Hago saber: que el limo. Ayunta

miento de mi presidencia, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 66 de 
la vigente Ley moníoipal, para la or
ganización de la Junta de Asociados, 
que con dicha Cerporación ha de cons
tituir la Junta munioipal en el año eco
nómico actual, ha acordado la división 
de este distrito en cinco secciones que 
las oonstítuiráa:

Dos les contribuyentes de territo
rial por rústica y pecuaria,designándo- 
les tres vocales á cada uno.

i Una los oontribayeutes de territorial 
por urbana, de los qae designarán por 
sorteo otros tres vocales.

Otra los oontribayeutes por indus
trial, de los que se eligirán dos vocales 
y otra.

Otra loa contribayeutes por con 
sumo, á la qae se la designarán dos 
vocales.

Lo que se hace público á los efectos 
i prevenidos en el art. 67 de la expresa- 
’ fia Ley.

Iznájar 26 de Jalio de 1896.—Eran- 
oisoo P, Delgado.—P, S. M., Rafael 
Valverde, Secretario.

HINOJOSA
Núm. 2239

Don Juan García Fernández, Alcalde acci
dental de asta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de los contriboyentes 
i sujetos si impuesto de cédulas perso- 
? nales en esta localidad, respectivo al 
; actual año económico, queda de mani- 
| fiesto al público en la Secretaría de este 
i Ayuntamiento, por término de qainoe 
i días, contados desde la fecha, para que 
| pueda ser exeminado por cuantas per 
; senas lo estimen conveniente y hacer 
1 las reclamaciones que consideren jus

tas.
Hinojosa del Dnque 28 de Julio de 

1896.—Juan García.“ ™™™^«H^^^^^^_ 
i JUZGADOS

GAUCIN
1 Núm. 2204

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
instrucción de eete partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Fernández Ji 
menez, natural de Hinojosa del Duque, 
sin vecindad, por más qae usa cédula 
expedida ea la oiadad de Córdoba, de 
treinta à treinta y cinco años de edad, 
de estatura baja, color moreno, usa bi
gote, jitano, que vista pantalón de pana 
negro, chaqueta de paño negro con 
un remiendo de género tricot, sombre
ro hongo blanco y alpargatas de lona 
blancas, que con frecuencia reside en 

j la ciudad de Ronda, para que dentro 
! fiel término de diez días, á contar des- 
5 de el siguiente al fie la inserción da la 
¡presente en la Gaceia de Madrid, com

parezca en esta Juzgado y Escribanía 
del infrascripto, á responder á los car
gos que les resaltan en causa que coa 
otros consortes se les signe por harto 
da caballerías; apercibido que de no ve
rificaría será declarado rebelde y le pa 
rara ¡os perjaioios que haya lagar.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades así civiles corno militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y detención de dicho 
procesado, y habido lo remitan á la cár 
oel de este partido, á disposición da es 
te Juzgado.

Dado en Gaocin á diez y ocho de Ja* 
lió de mil ochocientos noventa y seis.
— Antonio de la Vega.—El Secretario, 
Miguel Jimeno,

CORDOBA
Núm. 2206

Don Antonio Alonso Solano, Juez de iastruo- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud fiel presente ruego y en- 

cargo á toda clase de aatoridades, tanto 
civiles como militares ó individuos de 
la policía judicial, procedan ála busca 
da una cartera de bolsillo, pequeña, co
lor abellana, con una goma para cerrar
ía, en forma de libro, que fuá huita^l® 
el fila veinte y ocho de Mayo últi®®’ 
eo el t’eu correo de la enteoión de Cer- 
cadiUa de esta oiadad, á la de Espiel, á 
don Alfonso Cárdenas Chacón, y ®®®® 
de ser habida la pongan á diaposíción 
de esta Juzgado, con las personas ce 
cuyo pjder ea ©no o entren ai no acred*' 
tan su legitima adquisición, pues así 1® 
tengo acordado en el sumario qae ins
truyo con ese motivo.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Julio de mil ochooieatoa noventa ? 
aeia.—A. Alonso Solano.—El actuario, 
Félix Nogués.

Número 2222
Por la presente ea cita, Usma y ®®" 

plaza á María del Carmen García Ca8' 
tro, sin apodo, natural de Sevilla, baH' 
tizada en la parroquia de Santa A®*' 
barrio de Triana, vecina de esta wo- 
dad, á la calle Postrera, número o<’^®* 
en el Alcázar Viejo hace más de o®* 
torce años, de treinta y cinco años d0 
edad, viuda de Antonnio López, 0°° 
sus hijos, vendedora de ropa, hije ^® 
Francisco y de Matía, sin instcuccoión, 
son sus señas peisonalas: estatura r® 
golar, pelo negro, ojos negros, narií y 
boca regalar, color moreno y como s® 
ñal particular tipo de jitana, cuyo ®*’' 
taal paradero y domicilio se ignora, 
para que comparezca eo este Jazga'^'’' 
calle Marqués del Villar, número tr®** 
dentro del término de fiiez días, á oo® 
tar desde la pobltoación de la pres®*^^® 
en la Gace/a de Madrid, para la práot* 
ca de cierta diligencia eu la cause q'** 
costra la misma se instruye por hartón 
y caso de no verifioarlo le parará ® 
perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia ruego y eucerg® 
á todas las autoridades civiles y ®' 
tares y agentes de la policía judión®' 
procedan á su busca y captara, y o*®® 
de ser habida la pondrán á mi disp®®* 
oión en clase de presa, en la cárcel 
blioa de esta ciudad, con las segori 
des convenientes.

Dado en Córdoba á veinte y sist® J 
Julio de mil ochooieutos noventa ? 
seis.—A. Alonso Solano,—El Secret® 
río, Licenciado Luis Ramírez.

Sección de anuncios

Golas
Se hallan de veú^ 

ta en la imprenta d^^ 
DIARIO DE COB- 
DOBA, Letrados 1^'

ImptenU del DIARIO DE CÓRDOBA
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